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RESOLUCION 1690/01 

 

TIGRE, 12 de noviembre de 2001.-  

VISTO:  

Que el ONABE, Organismo Nacional de Administración de Bienes, y el 
Departamento Ejecutivo, firmaron el acta de notificación y entrega a favor de esta 
Municipalidad, mediante la Disposición de la Dirección Ejecutiva de dicho organismo, Nº 
820/01, de fecha 19 de octubre de 2001, en los términos de los artículo 1º y 3º de la Ley 
24.146 y 10º del Decreto Nº 776/93, del inmueble de propiedad del Estado Nacional 
ubicado en el cuadro de la Estación General Pacheco del Ramal GM 1, de la ex linea Mitre, 
entre progresivas Km. 32+095,44 y Km. 32+421,05, con una superficie de 30.313,12 m2, 
con afectación a PROYECTO VIAL Y PARQUIZACION,  y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde registrar la documentación antes mencionada a los 
efectos de su vigencia y cumplimiento en el orden municipal.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia la documentación que se incorpora como 
ANEXO ÚNICO de la presente, que obra a fs. 1/9 del expediente 4112-23.738/01, 
mediante la cual el ONABE, Organismo Nacional de Administración de Bienes, y el 
Departamento Ejecutivo, firmaron el acta de notificación y entrega a favor de esta 
Municipalidad, mediante la Disposición de la Dirección Ejecutiva de dicho organismo, Nº 
820/01, de fecha 19 de octubre de 2001, en los términos de los artículo 1º y 3º de la Ley 
24.146 y 10º del Decreto Nº 776/93, del inmueble de propiedad del Estado Nacional 
ubicado en el cuadro de la Estación General Pacheco del Ramal GM 1, de la ex linea Mitre, 
entre progresivas Km. 32+095,44 y Km. 32+421,05, con una superficie de 30.313,12 m2, 
con afectación a PROYECTO VIAL Y PARQUIZACION.  

ARTICULO  2.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Cúmplase.- 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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